
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal (Apelación sentencia) 

Rad. Nro. 11001400304220180111401 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
PRIMERO: De la sustentación del recurso de apelación presentado oportunamente por 
el demandante Sergio Antonio Ricaurte Ramírez1, por Secretaría córrase traslado a la 
parte contraria por el término de cinco (5) días (inc. segundo art. 14 del Decreto 806 de 
2020). Para el efecto, remítase link de acceso al expediente, dejándose para el efecto las 
constancias a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al apelante para que de manera 
inmediata de estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso y el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 
para continuar con el trámite que corresponda. 
 
CUARTO: Negar la solicitud de la parte demandada del 23 de noviembre de 2021 de 
declarar desierto el recurso de alzada2, como quiera que la sustentación fue presentada 
de forma tempestiva conforme a lo normado en el inciso 3 del artículo 14 del Decreto 806 
de 20203. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 08Conclusión.04.19.11..pdf 
2 Archivo 09Solicitud.07.23.11..pdf 
3 ARTÍCULO  14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. (…) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que 
niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. (…) 
(Subrayado fuera del texto original). 

 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO Nro.____________ 

Fijado hoy _______________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


